
Guayaquil, 30 de junio de 2000. 

Señor abogado A 
Jorge Coronel Jones 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta «General «de Socios de la 
compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC C. LTDA, en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la 

compañía para un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted subrogar al 
Gerente ante su ausencia o falta con iguales deberes y 
atribuciones, las cuales constan en la escritura de constitución de 
ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC C. LTDA, otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda, el día 9 de septiembre de 1985 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el día 8 de octubre del mismo 
año. 

    Secretaña d-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 30 de junio de 2000, 

   



  

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía ASESORES Y CONSEJEROS ACONSEC C. 

LTDA., a favor de JORGE CORONEL JONES, folio 45.846, Registro 

Mercantil número 13.188, Repertorio número 16.663.- Se 

archivan los Comprobamiés de pago por los impuestos 

te de Julig del dos mil.- 

  

   

  

respectivos. - Guayaquil, diedisig 

Ledo. Carlos G. Ponce Alvarado 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

t. med 
Trámite N2 37849 

 


